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A- REFERENCIA INSTITUCIONAL -SECRETARIA NACIONAL POR LOS
DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD
(SENADIS)

MISIÓN  

ENTE RECTOR DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL ÁMBITO DE LA
DISCAPACIDAD,  PARA  LA  PROMOCIÓN,  OBSERVANCIA  Y
DEFENSA  DE  LA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  Y  SU
ENTORNO, CON ENFOQUE DE DERECHOS. 

 

  VISIÓN

SER UNA INSTITUCIÓN REFERENTE EN EL ÁMBITO NACIONAL 
E INTERNACIONAL POR EL CUMPLIMIENTO DE SU MISIÓN, EN 
LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y SU ENTORNO, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD INCLUSIVA.

     VALORES

 COMPROMISO
 EQUIDAD
 ÉTICA
 TRANSPARENCIA
 RESPETO
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La SENADIS elabora el presente Plan Anual de Rendición de Cuentas al Ciudadano
(RCC) Año 2025, en cumplimiento al  Decreto N” 2991/2019 “Que aprueba el
Manual  de  Rendición  de  Cuentas  al  Ciudadano,  lo  declara  de  Interés  Nacional  y
dispone su aplicación obligatoria en instituciones del Poder Ejecutivo, facultando su
aplicación igualmente en todos los organismos y entidades del Estado.

 Se compromete a adecuar  el  nuevo modelo de rendición de cuentas  en base  a  la
metodología  establecida  en  el  presente  Decreto  Nº  2991/19,  que  encarga  a  las
autoridades  de  las  instituciones  del  Poder  Ejecutivo,  a  impulsar  actividades  de
rendición sobre su gestión,  dirigidos a la  ciudadanía en forma sencilla,  amigable  y
constante, motivando su colaboración en los procesos de toma de decisiones.

OBJETIVO

* Promover las políticas públicas y la ejecución de programas orientados a incrementar
el compromiso ético, el fortalecimiento de las políticas institucionales, la transparencia
con un enfoque abierto a la participación ciudadana.

INDICADORES

 Informaciones  requeridas  de  acuerdo  a  la  ley  /Reporte  de  Informaciones
presentadas.

  Porcentaje total de recursos disponibles / Porcentaje de recursos utilizados. 

  Informes trimestrales generados / Informes trimestrales remitidos a la Contraloría
Gral. de la República. 

  Informes semestrales y el correspondiente anual generado. 
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  Cantidad  total  de  reuniones  planificadas  en  el  año/  Cantidad  de  reuniones
realizadas. 

 Cronograma socializado a través de los mecanismos internos.

CONFORMACIÓN DE COMITÉ Y EQUIPO TÉCNICO

En la SENADIS la coordinación de las acciones recae sobre el Comité de Rendición
de Cuentas al Ciudadano (CRCC), instancia constituida en las instituciones, con la
misión  de  elaborar  el  plan  de  rendición  de  cuentas  institucional  y  gestionar  los
mecanismos  necesarios  para  dar  avances  al  mismo,  con  la  colaboración  activa  y
coordinada  de  todos  sus  miembros.
 
El CRCC tiene el encargo de elaborar informes parciales periódicos y un informe final,
con sus respetivas evidencias, que se ponen a disposición de la ciudadanía para el libre
acceso  y  control. 
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MARCO  LEGAL  AÑO  2025   -  RESOLUCION  SENADIS  Nº
164/2025
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ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La participación efectiva de las Personas con Discapacidad en los procesos de fomento
de la integridad y la transparencia en las instituciones públicas, se realiza a través del
establecimiento  de  un  eficiente  sistema  de  información  pública,  la  concienciación
ciudadana  y  la  promoción  de  una  cultura  inclusiva  fundada  en  los  valores  éticos.
Trabajar en el fortalecimiento de la efectiva participación ciudadana a fin de demostrar
que las personas con discapacidad (PcD) están preparadas para ser incluidas social,
educativa y laboralmente en la sociedad en que viven, siendo beneficiarios directos
junto  a  sus  familias  en  todo  el  territorio  nacional,  no  importando  su  lugar  de
residencia,  siendo  los  beneficiarios  indirectos  la  sociedad  civil,  autoridades  de
instituciones del estado y de las organizaciones civiles.

CONVOCATORIA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS

El canal utilizado es la organización y puesta en marcha de encuentros a través de las
capacitaciones,  seminarios,  conversatorios  en  instituciones  públicas  y  privadas,
universidades, organizaciones civiles, entre otras.

Utilización de las redes online.

MEDIOS DE DIFUSIÓN

Se utilizan todas las posibilidades que nos dan las redes sociales y el internet.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN

Las personas con discapacidad: Trabajan en forma conjunta con la Dirección de Voto
Accesible de la Justicia Electoral en la inscripción para voto en casa,  voto en mesa
accesible o Mesa N° 1, capacitación para la utilización de la máquina de votación a las
personas con discapacidad en la SENADIS Central y las 7 filiales a fin de lograr la
mayor  participación  de  dichas  personas.  Otro  mecanismo  de  participación  es  la
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realización de talleres de capacitación para personas con discapacidad para mandos
medios y cursos de formación profesional.

IDENTIFICACIÓN DE LOS PÚBLICOS

La  SENADIS  representado  por  su  Comité  de  Rendición  de  Cuentas,  las
organizaciones civiles de y para Personas con Discapacidad el entorno y sus familiares.
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PLAN Y CRONOGRAMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL 
CIUDADANO 2025. 
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Se da prioridad en la temática de Rendición de Cuentas a los Ítems:

L.  A  1   Informar  a  la  Ciudadanía  sobre  los  recursos  públicos
otorgados.

Ítems a. 1  Promover la actualización de datos en la página web
institucional PORTAL DE Transparencia Activa. .

L.A.2  Contribuir al monitoreo y control sistemático de las OEE y
OSCs, en el marco de la perspectiva de los derechos de las PcD.

Ítems a.1  Gestionar la Realización de la Audiencia Pública.

Ítems  .a.2  El  50  %  de  los  Miembros  de  la  CONADIS  y  sus
subcomisiones,  implementan al  menos una actividad anual  en el
Marco del PEI.

L.A 5 Fomentar espacios de participación ciudadana

Item a.1 elaborar cronograma de actividades de la CONADIS.

l
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